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Socorro, quince (15) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

Sería el caso el caso dar trámite a la petición realizada por la doctora FRANCI GELID 

MAQUIUD VANEGAS, si no fuera porque el despacho observa que el radicado 

referenciado corresponde a un expediente de Acción de Tutela, el cual se encuentra 

archivado desde el mes de diciembre de 2016. Razón por la cual el despacho se abstiene 

de dar trámite a la solicitud de sustitución de poder.  

 

 

NOTIFIQUESE. 

 

La Juez, 

 

 

CLAUDIA SOFIA DUARTE GARCIA 
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